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JUZCADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

INFORME SECRETARIAL: 2005-00425-00. Villavicencio, 03 de noviembre de
2022. Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

La Secretaria,
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, 1.7 MAR 2022
Verificadas las actuaciones surtidas dentro del presente tramite de sucesión, el
Juzgado dispone REQUERIR al partidor aquidesignado abogado JESUS ERNESTO
REYES DIAZ para que en el término improrrogable de treinta (30) días allegue el
trabajo de partición tanto de los inventarios y avalúos aprobados inicialmente como
de los adicionales, junto con las correcciones indicadas en pretérita oportunidad. Se.
le advierte que, de no proceder de conformidad, se iniciará en su contra incidente de
exclusión.

Sin perjuicio de la notificación por estado, líbrese oficio a la Partidora
comunicándole la anterior determinación.

PABLO 'RARDO ARDILA VELÁSQUE~__ .
~Juez

R.A.R.

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. '2.'1 del
2-1 Ho'70 2.D7,3

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria


